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PROGRAMA DE ACTIVIDAD
MUNICIPAL

"Prestoción de servicios Dirección de Medio Amb¡ente 2024",
Decreto N" 120 de fecha 24 de enero de 2024, certificodo de
imputación N" 765

IDDOC CONTRATO 1846682
orRrccrón MUNtctpAt MEDIO AMBIENTE

Fu nciones según contrato Fecha Descripción de actividad
L, Realización de

charla/taller sobre la

importancia de los

hongos en los

ecosistemas, en

Parque Nacional

Nonguén,

2, En terreno enseñará

los distintos tipos de

hongos existentes en

Parque Metropolitano

Cerro Caracol,

3. Se entregan

herramientas de

identificación de

especies

correspondientes a

macro hongos,

enfatizando en la

importancia de una

ide ntificación

responsable cuando

se trata de

recolección. En

específico iden'tificar

aquellos comestibles

de los tóxicos.

01,05,2024 al 31.05.2024 Charla/ taller que busca

acercar a la comunidad al reino
Fungl, donde se realizó
mediante una caminata de
identificación por el Parque
Nacional Nonguén, Durante el

recorrido se hizo una
introducción a la morfología
de los hongos, su ciclo de vida,
reproducción y funciones
ecosistémicas.

Por otra parte, se fueron
identificando especies que

encontramos en el camino
para finalmente invitar a que si

se quiere recolectar, como
alimento, esta debe ser una
recolección responsable y
sustentable. Se enfatizo en
aquellas especies toxicas,
como reconocerlas mediante
sus propiedades
o rga no lé pücas.

Por otra parte, se retomó un
tema tocado en el taller
anterior en torno a las

relaciones que generan los

hongos con el resto de
organismos, pues pudimos ver
en terreno Líquenes, los cuales
pudimos observar mediante
lu pas,
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En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y 
artículo 112 de la Resolución Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de 
Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es deber de los órganos de la Administración del 
Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado número de cédula de identidad.


